
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BEN 

HUR HERRERA CONTRA ORLANDO INFANTE MARTINEZ Y 

OTRA RADICACIÓN No.2000-00522-00. 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado de los 

demandados, y por ser procedente, teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra terminado, se ordena expedir los oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, tal como se dispuso en auto del 24 de octubre de 2014.  

 

En cuanto a los remanentes tenidos en cuenta, infórmese a los 

despachos judiciales, sobre la terminación del proceso y la no 

existencia de dineros ni bienes para ponerles a disposición. Ofíciese. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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